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Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Poder Legislativo.- Nayarit. 

 
 

DR. MIGUEL ÁNGEL NAVARRO QUINTERO, Gobernador Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Nayarit, a los habitantes del mismo, sabed: 
  
Que el H. Congreso Local, se ha servido dirigirme para su promulgación, el siguiente: 
 
 

 

DECRETO 
 

 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 
representado por su XXXIII Legislatura, decreta: 

 
 
Reformar y adicionar diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Nayarit, en materia de revocación de mandato y 

juicios en línea 

 
ÚNICO. Se reforman los artículos 18 fracción III y 135 apartado D párrafo tercero; y se 
adicionan un segundo y un tercer párrafo a la fracción XVIII del artículo 7, 17 con una fracción 
IV, 63 con un párrafo segundo, 64 con párrafo sexto, 135, Apartado C, con un párrafo quinto, 
así como un último párrafo al Apartado D, todos de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Nayarit, para quedar como sigue:   
 
ARTÍCULO 7.- … 
 
I.- a la XVII.- …  
 
XVIII.- … 
 
Para contribuir a garantizar el acceso a la justicia de forma ágil y oportuna, el Poder Judicial 
del Estado, el Tribunal de Justicia Administrativa y el Tribunal Estatal Electoral, utilizarán las 
tecnologías de la información y la comunicación para la implementación de la justicia en 
línea, a efecto de tramitar los procedimientos jurisdiccionales de su competencia por esta 
vía.  
 
Las Leyes de la materia establecerán los supuestos que por su naturaleza permitan su 
realización a través de esta modalidad. 
 
XIX. … 
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El Instituto Estatal Electoral, promoverá la participación ciudadana y será la única instancia 
a cargo de la difusión de los mismos. La promoción será objetiva, imparcial y con fines 
informativos. 
 
Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de las ciudadanas y 
ciudadanos. 
 
Durante el tiempo que comprenda el proceso de revocación de mandato, desde la 
convocatoria y hasta la conclusión de la jornada, deberá suspenderse la difusión en los 
medios de comunicación de toda propaganda gubernamental de cualquier orden de 
gobierno. 
 
Los poderes públicos, los ayuntamientos, los órganos autónomos, las dependencias y 
entidades de la administración pública y cualquier otro ente de gobierno estatal o municipal, 
sólo podrán difundir las campañas de información relativas a los servicios educativos y de 
salud o las necesarias para la protección civil. 
 
8. El Congreso del Estado emitirá la Ley reglamentaria.  
 
ARTÍCULO 18.- … 
 
I. a II. … 
 
III. Votar en las elecciones populares en el Distrito Electoral que le corresponda; así como 
en los procesos de revocación de mandato, en los términos que señale la ley. 
 
IV. a VII. … 
 
ARTÍCULO 63.- … 
 
El cargo de Gobernador del Estado puede ser revocado en los términos establecidos en esta 
Constitución. 
 
ARTÍCULO 64.- … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
En caso de haberse revocado el mandato del Gobernador del Estado, asumirá 
provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo quien ocupe la Presidencia de la Comisión 
de Gobierno del Congreso del Estado; dentro de los treinta días siguientes, el Congreso 
nombrará a quien concluirá el período constitucional conforme a lo previsto en el párrafo 
segundo del presente artículo. 
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ARTÍCULO 135. … 
 
Apartado A.- … 
 
Apartado B.- … 
 
Apartado C.- … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Para los procesos de revocación de mandato, en los términos del artículo 17 de este 
ordenamiento, el Instituto Estatal Electoral, deberá realizar aquellas funciones que 
correspondan para su debida implementación. 
 
Apartado D … 
 
… 
 
Al Tribunal le corresponde garantizar los actos y resoluciones electorales, así como en 
materia de revocación de mandato, en los términos que disponen esta Constitución y la ley; 
actuará con autonomía e independencia en sus decisiones y serán definitivas en el ámbito 
de su competencia. Sus determinaciones se sustentarán en los principios rectores de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
a) y b) … 
 
c) … 
 
… 
 
… 
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… 
 
… 
 
Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 
electorales, incluidos los relativos a los procesos de revocación de mandato, se establecerá 
un sistema de medios de impugnación en los términos que señalen esta Constitución y la 
ley. Dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales, de 
revocación de mandato, y garantizará la protección de los derechos políticos de los 
ciudadanos de votar, ser votados y de asociación. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 
 
SEGUNDO. Se establece un periodo de quince meses, contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto, para que el Poder Judicial del Estado, el Tribunal de Justicia 
Administrativa y el Tribunal Estatal Electoral, realicen de manera paulatina la armonización 
de los ordenamientos normativos en su ámbito competencial, así como para que 
implementen las medidas técnicas, administrativas, operativas, así como los ajustes 
presupuestales necesarios para la debida implementación de las políticas y acciones en 
materia de justicia en línea, de conformidad con lo establecido en el presente Decreto. 
 
TERCERO. El Honorable Congreso del Estado de Nayarit, deberá expedir la regulación 
dentro del marco jurídico local, para la correcta aplicación de la revocación de mandato, 
dentro del plazo de 180 días hábiles, posterior a la entrada en vigor de la presente reforma. 
 
CUARTO. Para los efectos del artículo 131, párrafo primero, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit, remítase el presente Decreto a los Ayuntamientos de 
la Entidad.  
 
 
D A D O en la Sala de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” Recinto Oficial de este 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en Tepic, su Capital a los 
ocho días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
 
Dip. Alba Cristal Espinoza Peña, Presidenta.- Rúbrica.- Dip. Luis Fernando Pardo 
González, Secretario.- Rúbrica.- Dip. Alejandro Regalado Curiel, Secretario.- Rúbrica. 
 
 

Y en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del Artículo 69 de la Constitución 

Política del Estado, y para su debida observancia, promulgo el presente Decreto en la 

Residencia del Poder Ejecutivo de Nayarit, en Tepic su capital, a los treinta y un días del 

mes de enero de dos mil veintitrés.- DR. MIGUEL ÁNGEL NAVARRO QUINTERO, 

Gobernador Constitucional del Estado.- Rúbrica.- Mtro. Juan Antonio Echeagaray Becerra, 

Secretario General de Gobierno.- Rúbrica. 


